Ciencias

RESOLUCION No. 1977  pE 2025
19 DIC. 2025
"Por la cual se efectua un nombramiento ordinario en el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién”

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las establecidas en el Decreto 1449
del 03 de agosto de 2022 y el Decreto 0671 del 01 de mayo de 2023 y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 125 de la Constitucién Politica de Colombia establece como excepcion
en la conformacién de los empleos en los érganos y entidades del Estado, entre otros,

los empleos de libre nombramiento y remocidn.
Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos publicos de libre
nombramiento y remocién se proveerdn mediante nhombramiento ordinario, previo al
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempefio del empleo vy el
procedimiento establecido en esta ley. '

Que el articulo 2.2.13.2.1 del Decreto 1083 de 2015 consagré el mérito como requisito
de transparencia en los procesos de vinculacion de servidores en empleos de libre
nombramiento y remocién, estableciendo que en los niveles diferentes al técnico y
asistencial, y sin perjuicio de la discrecionalidad propia de la naturaleza del empleo, se
debe tener en cuenta la transparencia en los procesos de vinculacién de servidores, las
competencias laborales, el mérito, la capacidad y experiencia, las calidades personaies
y su capacidad en relacién con las funciones y responsabilidades del empleo.

Que, en concordancia con el articulo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 de 2015, existe un
procedimiento para el nombramiento ordinario de empleos de libre nombramiento y
remocién que establece i) la recepcién de los resultados de la evaluacién de las
competencias laborales y su adopcién al perfil de cargo, vy ii) la publicacién de la hoja
de vida del aspirante por tres dias calendario en la pédgina Departamento Administrativo
de la Presidencia de la Republica, previa la remision de los documentos que acreditan
el cumplimiento de requisitos.

Que mediante el Decreto 1449 del 03 de agosto de 2022 se adoptd la estructura
organizacional del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién y mediante el Decreto
1450 del 03 de agosto de 2022 se suprimié la planta de personal del Departamento
Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovacion y se adopté la planta administrativa
de empleos del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

Que, el Decreto 1450 del 03 de agosto de 2022 cred el empleo plblico denominado
Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22, como empleo de la planta de personal del
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Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién con funciones en la Direccién de
Capacidades y Apropiacion del Conocimiento, el cual se encuentra en vacancia
definitiva.

Que, revisada la hoja de vida de Ia sefiora JENNY ANDREA DELGADO CORDOBA, y
diligenciado el formato A201PRO1F01, la Direccién de Talento Humano constaté que
cumple con los requisitos del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales
para desempefiar el empleo de libre de nombramiento y remocién denominado Director
Técnico, Cédigo 0100, Grado 22, con funciones en la Direccién de Capacidades y
Apropiacién del Conocimiento del Ministerio de Ciencia Tecnologia e Innovacion.

Que, igualmente, la Direccién de Talento Humano verificé que la sefiora JENNY
ANDREA DELGADO CORDOBA, cumple con los requisitos establecidos en el articulo
2.2.5.1.4 del Decreto 1083 de 2015, para ser nombrado en el empleo.

Que, el Departamento Administrativo de la Funcién Publica remitié los resultados de la
Evaluacién de Competencias Laborales de la sefiora JENNY ANDREA DELGADO
CORDOBA identificada con la cédula de ciudadania numero 1.085.293.465, con
resultados satisfactorios, documentos que reposaran en la historia laboral.

Que, todo lo relacionado anteriormente fue realizado en los términos legalmente
establecidos y que por necesidad en la prestacién del servicio se requiere nombrar a la
sefiora JENNY ANDREA DELGADO CORDORBA, ya identificada, en el empleo de libre
nombramiento y remocién denominado Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22,
con funciones en la Direccion de Capacidades y Apropiacion del Conocimiento del
Ministerio de Ciencia Tecnologia e Innovacién.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Nombrar con caracter ordinario a la sefiora JENNY ANDREA
DELGADO CORDOBA identificada con la cédula de ciudadania nimero 1.085.293.465,
en el empleo denominado Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22, con funciones
en la Direccién de Capacidades y Apropiacién del Conocimiento del Ministerio de
Ciencia Tecnologia e Innovacién, conforme a los considerandos de la presente
Resolucioén.

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar la presente Resolucidn a la sefiora JENNY ANDREA
DELGADO CORDOBA, ya identificada, a través de la Secretaria General del Ministerio
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de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, en los términos y formas sefialados por la Ley
1437 de 2011, haciéndole saber que cuenta con diez (10) dias hdbiles a partir de Ia
comunicacién para aceptar el nombramiento por escrito y diez (10) dias habiles
contados a partir del dia siguiente a la aceptacién, para tomar posesién del empleo,
previa acreditacién de los requisitos exigidos para tal fin.

ARTICULO TERCERO. Remitir copia de la presente Resolucién a la Direccién de Talento
Humano y al Despacho del Ministro del Ministerio de Ciencia Tecnologia e Innovacion,
para los efectos a los que haya lugar.

ARTICULO CUARTO. La presente Resolucidn rige a partir de la fecha de su expedicién
y surte efectos fiscales a partir de la posesién del empleo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogoté&, Distrito Capital, a los 19 DIC. 2025
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ANGELA YESENIA OLAYA REQUENE
Ministra de Ciencia, Tecnologia e Innovacién

Revisé: Andrés Felipe Valencia Lépez /Secretario General M Offa\
Revisd: Maria Patricia Ledn Alarcén / Directora de Talento Humano L

Revisé: Camilo Andrés Morales/ / Contratista /Direccién de Talento Humano e/ [
Elaboré: Cesar Daniel Garcia Mancilla/ Abogado Contratista / Direccidn de Talento Humano ~
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